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A. I. 

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentran solicitudes 

por resolver. Sírvase proveer para lo que estime pertinente.  Bucaramanga, 21 de marzo 
de 2023. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce de abril de Dos Mil Veintitrés  
 
Previo a resolver las solicitudes referidas en la constancia secretarial, el Despacho procede 

a reconocer personería jurídica a la Dra. MARIA ALEXANDRA DIAZ MORENO, abogada en 
ejercicio, portadora de la T.P. No. 346.077 del C. S de la J., como apoderada judicial de la 

señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, representante legal de la niña EMMA 
VICTORIA LOZANO MENDOZA, en los términos y para los efectos del mandato conferido, 
teniendo en cuenta que revisado el proceso se pasó por alto dicho reconocimiento. 

 
Ahora bien, mediante providencia de fecha 13 de marzo del presente año, teniendo en 

cuenta que ninguna de las partes del proceso solicitó aclaración, complementación o la 
práctica de un nuevo dictamen respecto de la prueba de ADN realizada por el Laboratorio 
de Genética de la UIS a la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, al señor EDWIN 

LOZANO ABRIL, así como a la niña EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, el Despacho 
señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, fijando para ello el día 17 de mayo de 2023 a las 8:30 a.m. 

 
No obstante, la apoderada judicial de la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, 

representante legal de la niña EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, parte demandada, 
hizo la siguiente petición: 
 

“(…) solicito al despacho se sirva dictar sentencia anticipada conforme al numeral 
2º y 3° del artículo 278 del C.G.P, y el articulo 386 numeral 4° del C.G.P, dentro 
del presente, toda vez que se encuentra probada la cosa juzgada, no hay pruebas 
por practicar que ponga en tela de juicio la paternidad del demandante respecto de 
la menor Emma Victoria (…)”. 
 

Lo anterior, en atención a que la prueba de ADN practicada a las partes concluyó lo 
siguiente: 

 
“Con los resultados obtenidos se excluye al presunto padre señor Edwin Lozano 
Abril de ser el padre biológico de Emma Victoria Lozano Mendoza (…)”. 

 
Sobre lo requerido por la parte demandada, el abogado del señor EDWIN LOZANO ABRIL 

se pronunció al respecto, señalando: 
 

“(...) manifiesto que COADYUVO la solicitud presentada por la apoderada de parte 
demandante en memorial radicado el día 14 de marzo de 2023 en el sentido de 
prescindir de la audiencia convocada para el día 17 de mayo de 2023 y por el 
contrario se dicte sentencia dentro del proceso de la referencia (…)”. 

 

Sin embargo, se les pone de presente a las partes que, con la contestación de la 
demanda, la abogada de la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, representante 
legal de la niña EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, interpuso como excepciones de 

mérito, la de caducidad, entre otras. 



 

De tales excepciones se corrió traslado y la parte actora se pronunció sobre ellas. 
 
Por tal motivo, pese a que se omitió referirlo en la citada providencia, se procedió a 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, pues se encuentra pendiente 
por resolver las excepciones propuestas por la parte pasiva, específicamente, la que tiene 

que ver con la caducidad. 
 
En este orden de ideas, requiérase a la Dra. MARIA ALEXANDRA DIAZ MORENO, 

apoderada judicial de la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, representante 
legal de la niña EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, para que en el término de ejecutoria 

de la notificación que se haga de la presente providencia, manifieste si desiste de las 
excepciones de merito propuestas el pasado 19 de septiembre, estas son, CADUCIDAD DE 
LA ACCION, IRREVOCABILIDAD DE LA PATERNIDAD, BUENA FE, y TEMERIDAD Y MALA 

FE. 
 
De ser así, vuelva el proceso al Despacho para dictar la respectiva sentencia. 

 
No obstante, de no haber pronunciamiento alguno, deberán los abogados de las partes 

proceder conforme a lo señalado en auto del pasado 13 de marzo, esto es, comunicar a 
sus poderdantes y testigos la fecha de la audiencia a celebrarse el próximo 17 de mayo de 
2023 a las 8:30 a.m. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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